
 
 

 
                    

Distr ibución  
1.  Secretar ía  Munic ipa l  2 .  Cont ro l  3 .  F inanzas  4 .  Presupues to  5 .  D ideco 6 .  Arch ivo Capi ta l  Humano  

LMG/PEA/maom.-  
 
 

 
Quillota, 29 de Julio de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 05838  /VISTOS: 
1. Por error en transcr ipción rect i f icase  fecha del  Decreto Alcaldic io N°05829 de 29 de 

Jul io de 2020, que Autor izó suma a rendir  por el monto de $500.000. -  con cargo al 
Programa “Plan Comunal de Promoción de Salud”, a nombre de la funcionar ia Viviana 
Catalán Leal;  

2.  Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anter iormente mencionado;  
3. Decreto Alcaldic io N°05829 de 29 de Jul io de 2020, que Autor izó suma a rendir  por e l 

monto de $500.000.-  con cargo al Programa “Plan Comunal de Promoción de Salud”, 
a nombre de la funcionar ia Viviana Catalán Leal,  Cédula de Ident idad N°8.927.544 -K, 
funcionar ia de planta, Grado 11°E.M., de la Dirección de Desarrol lo Comunitar io, para 
adquir ir  al imentos e insumos que se requieran para el funcionamiento y apoyo a los 
14 comedores sol idar ios impulsados por la comunidad producto de la emergencia 
sanitar ia covid-19;;  

4.  Las facultades que me conf iere la Ley Nº  18.695, Orgánica  Const i tucional de 
Munic ipal idades y sus poster iores modif icaciones ; 

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:             RECTIFICASE el Decreto Alcaldic io N°05829 de 29 
de Jul io de 2020, de la s iguiente manera:  
 
DONDE DICE:  
 
QUILLOTA, 29 de Junio de 2020.  
 
 
DEBE DECIR:  
 
QUILLOTA, 29 de Julio de 2020.  
 
 
SEGUNDO:  ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos el 
Decreto Alcaldic io N°05829 de 29 de Jul io de 2020 permanece vigente, incólume e 
inmodif icado.  
 
TERCERO: ADOPTEN la Dirección de Administración y Finanzas 
y la Dirección de Desarrol lo Com unitar io las medidas pert inentes para el cumplimiento de 
esta resolución.    
  

 
 

(facsímil) 

 

(facsímil) 
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